
 

 

 

 

Radicación n. 11001-02-03-000-2017-00073-00 

 

Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, 

requiérase a la promotora de estas actuaciones para que, en 

el término de treinta (30) días, contado a partir de la 

notificación de esta providencia, so pena de archivar el 

presente trámite (art. 317, ib.), atienda la carga que se le 

impuso mediante auto de 8 de octubre de 2021, es decir, 

adose su registro civil de nacimiento, a efecto de dar 

cumplimiento a la orden dispuesta en el ordinal segundo de 

la sentencia proferida el 2 de marzo de 2020 (folios 63 a 69 

de la encuadernación). 

 

Por secretaría contrólese el término dispuesto en el 

inciso primero de la norma citada y vencido este, ingrese el 

asunto al despacho para lo que corresponda. 

 
Notifíquese,  

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 
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